




 



















             


   





            



   


 



 



             

 

           








 







    
              


       







             
             
              



          





             



   


   



          



       



              


 
          








 







            


             
  
            


 
             




 


 


      




           
            
            



 

 


 

               


   


             



 







 







 

 


 

            



 

            
         
         
         
          






           

             

            






             


    

             


        

  


               







 













 


              
             



 




 

 
         


 


           


 

  











 
             





             
           







 







           




    

              

              



  

           



 
              


           


            



            




 


          


             


           










 







  




 









              
             





 
     

  






     


           







  














 












 


  
              


 

 







   
               






            


             
             



            
   


 
              

           








 











 

 
            
 


            




        



               


             


              

  


 

 
            

  
             
       


 


               







 







         


            

           

           
          

           



 

               
   
             


 



 
             
              



              








     
            
           











 







           
   




            

               




               



              
              


 



 

           


 




             



              


 

             



             








 







                 










   
           


              















              






 

 






 







 





















 

            

 




             

     




          
           

    
 
              
          
     








      







 







            


            

 









 
            



          



            



   




            


            

 




 









 











              

             




              



        
             
       


 



            



        
        


           



            
          

            
            
         
            
          
 








 










  









           
             


            


            





         
 

          


            


 


            


 












 







             
       

           
             
     





  




         


 


           
         


 


               
    


 

 

 

            
















 







 

               

             



          




   



  

              
           
            


 



 







  



          


 







 







 



   

        
               




 
  

   


        


 


 




 

              


             
             
              
              


       

           











 








           


 




 


 

 


             
            



 





         






               



            

            
               



          








 








            




  
      
           


 




            
             


 


            


 

          


 


            

 

  
     


        
            
            








 







    
               


            
            




 





              











           
  
           


 


             
           

           


   


 







 







 

      
           
 
      

        


          




 







  
      

            
            

            





 







 












 



                 
             
             
             
           
           



 
 
 
           









             
  






              



             
          







 







            










































      

              








 











 

 


 




         


 

 

 





 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 







 







 



         



 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 







 









 

 

          





 

            



 

 


           


 

 

 

 

 

          





 

 

 

 

 

 

 







 







 

         


 

 

           



         




















           



              


 

          


 

 











 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            



 

 

 

 







 







 

 

 

 

 





 









 


Comentarios 



Hoja 1 de 17 



















 



 


Comentarios 



Hoja 2 de 17 

 



“18-F-C-02005 Ed. 1 "CN Almaraz. Regla de mantenimiento. Inspección de Estructuras. Año 2020”. 





“01-F-C-02005 Ed. 1 "CN Almaraz. Regla de mantenimiento. Inspección de Estructuras. Año 2020”. 
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“La inspección solicitó ver el indicador para medir eficacia del programa de inspección de estructuras. El 
titular indicó que se trata de dos programas separados para Almaraz (IEIECNA) y Trillo (IEIECNT) que 
han adaptado de forma envolvente. En primer lugar, se mostró el comunicado CI-IN-4752 donde se 
explicaban los cuatros subindicadores de los que consta, sus pesos asociados y la valoración del indicador 
según sus umbrales preestablecidos. El titular explicó que llevaba a cabo una evaluación trimestral de este 
indicador y que Factores Humanos es el área encargada de supervisar su estado, además de revisarse 
mensualmente en reuniones de coordinación”. 
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“El equipo que realiza las inspecciones en CNA, ha incorporado dos nuevos miembros:  
(especialista en recubrimientos y encargado de pinturas en contención, además de apoyo en otras 
inspecciones) con 3 años de experiencia profesional dentro de este ámbito y  
civil de planta) con 10 años de experiencia, ambos de la empresa  
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“A preguntas de la inspección sobre posibles inspecciones de oportunidad, el titular indicó que no se han 
explicitado en el informe IN-14 dada su dificultad. Los miembros del equipo de inspección de la RM de 
estructuras suelen pasar por esta zona todos los años y aprovechaban para realizar una inspección visual, 
aunque hasta el momento al no haberse encontrado ninguna deficiencia no se había generado información 
que alimentara a los datos obtenidos en las inspecciones anuales establecidas”. 
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“Estructuras sísmicas de categoría IIa incluidas a raíz de la RPS (y que ya se encontraban incluidas en el 
plan de GV). El titular mostró la acción SEA AI-AL-20/031 para la inclusión, tras aprobación por el panel 
de expertos, del listado de edificios categoría sísmica IIa en el IN-14 rev.2 que se trató con anterioridad, 
comprobando la inspección que todos ellos estaban incluidos. El titular añadió que la inclusión en el IN-
14 de las grúas como equipo mecánico todavía se encontraba en fase de coordinación interna para decidir 
qué área era la responsable de su inspección y establecimiento de recomendaciones, mientras que la parte 
civil (anclajes del carril a la estructura de hormigón) ya se había incorporado a la revisión 2”. 
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“La inspección preguntó por el ítem "revestimiento metálico contención", dentro de los edificios de 
Contención de ambas unidades. El titular indicó que se trataba de revestimiento de cubículos, diferente a 
la IWE, que era realizada por el área de ingeniería del reactor con  y los resultados eran 
introducidos en los informes de la RM de estructuras”
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“En cuanto al programa establecido en el informe de inspección de 2020, la inspección apreció que la 
inspección de las superficies externas del edificio de Contención (IWL) de la unidad 1 estaba marcada 
para el año 2021, pero en el programa del informe de 2019 estaba marcada para el año 2020. El titular 
explicó que, siguiendo su procedimiento IN-11 basado en ASME XI, realizaba esta inspección cada dos 
recargas, y que en el caso de la Unidad 1 esta inspección se había llevado a cabo en las recargas R126 
(año 2018) y R128 (año 2021). Por tanto, que la inspección del IWL apareciera en el programa del informe 
de 2019 con fecha 2020 (R127) era un error, estando correctamente indicado en el programa del informe 
de 2020”. 
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“La inspección preguntó por los defectos de pintura en el suelo debidos a impactos en el edificio de 
Contención de unidad 2, ya que se había actuado sobre ellos para eliminar el riesgo de generación de 
residuos y una potencial obstrucción de los sumideros. El titular explicó que durante los últimos días de 
acceso a Contención - para minimizar riesgos y traslados de personas y equipos - emite órdenes de Trabajo 
(OT) por cotas y superficie (pared o suelo) para reparar daños producidos por golpes, arrastres y otros, 
además de la limpieza de estas zonas, especialmente en zonas de acopio”. 





“impactos”“golpes, arrastres y otros”
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“Por último, la inspección pregunto por qué las fichas en lugar de utilizar el formato del año anterior para 
indicar cuáles son las fotos correspondientes a cada una, seguían uno nuevo en el que se referenciaban 
una serie de anexos que no existían en el propio documento. El titular indicó que se trataba de un error de 
formato y que en el futuro volverá a emplear un sistema que indique de manera univoca que fotos son las 
correspondientes a cada ficha”. 
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“Tramo 1CS000T2” 



“La inspección revisó el informe de determinación de causa PM-20/002 Rev. 0, realizado por superarse el 
criterio de indisponibilidad del tramo…”. 





“La inspección revisó el informe de determinación de causa RGM-20/002 Rev. 0, realizado por superarse 
el criterio de indisponibilidad del tramo…”. 
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“Tramo 2CS000T2 "Bomba de carga 1 desde la válvula LCV-115D…”. 





“Tramo 2CS000T2 "Bomba de carga 1 desde la válvula LCV-115B…”. 
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“…En ese mismo informe, el fabricante recomendó no exceder las 32000 horas de funcionamiento en este 
tipo de bombas, dato que no se conocía con anterioridad al suceso por parte de los responsables de CNA. 

El titular indicó que el fallo de la bomba se dio a las 37496 horas de funcionamiento, las cuales son 
contabilizadas a través de la carga de datos trimestrales y a partir de información proporcionada desde 
Sala de Control. Tras el suceso, se sustituyó el eje, de generación 2, por uno nuevo mucho más resistente 
que sus antecesores. A pregunta de la inspección, los representantes del titular señalaron que el fabricante 
no ha recomendado ningún límite de horas de funcionamiento para este nuevo componente, por lo que su 
vida útil se controla a través de mantenimientos preventivos”. 





“…En ese mismo informe, el fabricante recomendó no exceder las 32000 horas de funcionamiento en este 
tipo de ejes, dato que no se conocía con anterioridad al suceso por parte de los responsables de CNA. 

El titular indicó que el fallo de la bomba se dio a las 37496 horas de funcionamiento desde su última 
revisión, las cuales son contabilizadas a través de la carga de datos trimestrales y a partir de información 
proporcionada desde personal de Operación. Tras el suceso, se sustituyó el eje, de generación 2, por uno 
nuevo mucho más resistente que sus antecesores. A pregunta de la inspección, los representantes del titular 
señalaron que el fabricante no ha recomendado ningún límite de horas de funcionamiento para este nuevo 
componente, por lo que su vida útil se controla a través de mantenimientos predictivos”. 
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“La inspección señaló que había un error en el RGM-21/004 Rev. 0, en el que se analiza la superación del 
criterio de indisponibilidad del tramo, puesto que se dice que el tramo permanece en (a)(2) tras el suceso. 
El titular indicó que se trataba de una errata y que se corregiría”. 
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“…El titular considera que el fallo de la tarjeta tiene su origen en algún subcomponente electrónico de la 
misma que será determinado cuando dicha tarjeta sea revisada y reparada, tras lo cual el titular realizará 
la revisión del informe RGM-20/028 (fecha límite prevista para esta revisión es el 20/06/2022)”. 





“El titular considera que el fallo funcional tiene origen en la tarjeta, si bien, se intentará acotar a algún 
subcomponente electrónico de la misma cuando dicha tarjeta sea revisada y reparada, tras lo cual el titular 
realizará la revisión del informe RGM-20/028 (fecha límite prevista para esta revisión es el 20/06/2022)”. 
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“Previamente, se han producido otras tres roturas de cigüeñal de este motor. La inspección pidió a los 
representantes del titular que le mostraran el análisis de causa del anterior suceso de este tipo, que se 
recogió en el RGM -15/049. En él, se concluye que el tipo de fallo es distinto, puesto que éste se achaca a 
vibraciones excesivas, a diferencia del suceso de 2021, que fue debido a inclusiones de partes no metálicas. 
Adicionalmente, en el informe se proponen acciones como la AC-AL-16/918, de definir un plan de mejora 
sobre el diésel, y la AC-AL-16/970, de revisión de las gamas de mantenimiento para evaluar posibles 
mejoras”. 







“fue debido a inclusiones de partes no metálicas”



Previamente, se han producido otras tres roturas de cigüeñal de este motor. La inspección pidió a los 
representantes del titular que le mostraran el análisis de causa de los sucesos AL2-15-F0041 y 42 de este 
tipo, que se recogió en el RGM -15/049. En él, se concluye que el tipo de fallo de los sucesos anteriores es 
distinto, puesto que éste se achaca a vibraciones torsionales excesivas, a diferencia del suceso de 2003, 
que fue debido a inclusiones de partes no metálicas. Adicionalmente, en el informe se proponen acciones 
como la AC-AL-16/918, de definir un plan de mejora sobre el diésel, y la AC-AL-16/970, de revisión de las 
gamas de mantenimiento para evaluar posibles mejoras”. 
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“La inspección indicó una errata en el punto 4 del informe RGM-20/024, dado que el suceso del 27/06/2020 
analizado en el mismo se considera como no evitable por mantenimiento cuando sí que lo es”. 











 
 
 

 














  
 







          

   





 



 



 



 



 



 



 



 

             





 



 



 



 





 
 
 

 














  
 

                 



 



 



 



 






